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AUTO SUSTANCIACIÓN  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, SEIS (6) DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO 

(2024) 

 

PROCESO:        EJECUTIVO CON GARANTIA HIPOTECARIA 

DEMANDANTE:     BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO:      LEIDY JOHANA SALAZAR RAMÍREZ 

RADICADO:       6300140030082023-00244-00 

 

Con fundamento en el artículo 446 del Código General del 

Proceso, y considerando que se ajusta al ordenamiento jurídico, 

el despacho decide APROBAR LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

presentada por la parte actora mediante apoderado judicial, 

hasta el 17 de enero de 2024. 

 

Por otro lado, teniendo en cuenta que la parte demandante a 

través de apoderado judicial, aportó avalúo catastral del bien 

inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-

198806, por valor de $58.509.000 incrementado en un cincuenta 

por ciento (50%), de conformidad con el numeral 4 del artículo 

444 del Código General del Proceso, arrojando un valor de 

$87.763.500, se procede a CORRER TRASLADO de dicho avaluó a la 

parte demandada, por el término de diez (10) días, durante el 

cual podrá presentar las observaciones que considere. (Numeral 

2º Artículo 444 del Ibidem). 

 

Así mismo, en cuanto a la solicitud de fijación de fecha de 

remate sobre el citado predio, ha de manifestarse que es 

inviable por el momento acceder a ella, en vista de que 

previamente debe agotarse el correspondiente traslado para que 

las partes si es del caso, presenten sus observaciones, 

cometido que se está adelantando a través del actual 

pronunciamiento, por lo que la petición se torna prematura.  

 

Finalmente, se pone en conocimiento, para los fines de rigor 

el informe allegado por el secuestre.  

 

 NOTIFÍQUESE  

 

El Juez, 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

                                             

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS 
PARTES POR FIJACIÓN EN ESTADO  

7 DE MARZO DE 2024 
 

 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
SECRETARIA 
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